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SE Q CIO N  Q E L A  G A C E T A .

rnKvSIDKNCIA DEL CONSEJO l)p: MI-
NisT-nos. ^;

S. M. la Ueina nuestra Seftora 
n). O. G.)' y su augusta Real fami
lia continúan en esta córte sin no
vedad en SU'importante salud.

MINÍSTEIUP. DE, E3,TAD0.

‘ ' [Couíinuacton.)

Solo' eh la tiérrn firme é islas so- 
raelidds á su jurisdicción podrán los 
Aulóridndes do 'dh'áii Esloilo perseguir 
los delitos de Iraude, corilraVencion á ' 
reglamentos ó dé' cunli]uiéra otra na
turaleza que cometnii los Iiabilanjtés 
del' otro país: más cotí el obj.ctp'de 
evitáí los'ábii'sos y los diíicúitadés que 
pudieran 'suscitarse para la aplicación 
de esta tliinsiílíi, 'se lia convenido que 
ledo- buqbtí rpiC se halle amarrado á 
lá' orilla, o'lan pró.vlirití á ella^que.' 
desdé '̂-osta'* se púfda cnlr.ar Qirbctá-, 
mentiV á su‘bórdo,’se coñsidcríTr^  ̂
ino; si’ se hállase' 'siTnodq'-éii territo-‘ 
rio ‘déI país' á. (jué'diclia brilla cor-. 
rus'póndc. • • i.
■"Art. 2G. É r  puente de Bclioviá,' 

cuyas obras hicieron por' tnilad Espa
ña y Frahcia, és propiedad de árnbás 
Potencias, y ‘cada una dé ellas cui
dará de la conservación' do la miiod 
que le' correSponilc;. En los exirémos, 
de la linea do uñíon de dichas obras 
se colocarán, en señal de' jimilé di
visorio de las' respectivas Sobérariiás, 
dos postes con las armas dé. ámbas 
naciones. • ’ '•

ArL 27. La Isla de los Faisanes,' 
conocida también con el nombre dé 
Isla de la Conferencia, á la cual tan
tos recuerdos hl.stóricos comunes á 
ambas naciones se reíioren, pertene
cerá'pro indiviso á la España y á la 
Francia.' •" •

Las Autoridádes respectivas (rón^ 
téí'iftFs 'deberán cónéértáfic pa?a lá 
presión dé CÚalqViFer ddlitó que sé'Co
meta en el territorio de dicha i^fáT

Los ^dos  ̂ Gpbici'iios adoptarán de

común acuerdo las medidas que.juz- 
gueii oportunas -para preservar ia Isr 
la de-los Fqiscuies de la destrucción 

' que la amenaza, y ejecutar en ella, 
por gastos iguales, los trabajos que 
se .esLinien útiles para: su" conserva
ción y emheüecimienio. . , ..

Art. . Los Tratados, Convenios 
y Stíiilenoias-arbitrales q.ue se refie
ren á iu fijación de Icnninos de :-Ja 
íronlera, comprendida desde el CoUa> 
do de Aüalarra hasta ̂ la desemboca
dura del Vidasuu, se declaran uulos, 
de hecho y de dwecho, en, Lodo lo 
que sean contrarios á lo convenido 
en los jurLiculos anleriores, dosde el 
dia en que el presente :'l'ratudo sea, 
puesto en ejecución.-

Art. ;2y y último. El presente Tra
tado será ratificado lo. ánles posible, 
por d. iU.. la Ueina de las Ls|iuñas 
y por S. AI. el Emperador de, los irán- 
ceses, y. las raiilicacioues canjeadas en 
Parts .en el término de un mes ó an
tes si se pudiere. El presenle;Traia- 
do se pondrá en ejecución .15 dias des
pués de celebrada, en . virlud de lo . 
cunveuido . cu el art. lU, el acta que 
acredito la culocacion de ,las juugas y 
señales, cuyo eslablecimietiLu se.Juzgue 
Cüiiveaienle para -úelenuinar con -lo.- í 
da claridad la írpntera eniuzuiido'Aas : 
¡cumbres y:.art'oyos que. en ‘-el TraU- 
ido' !s.e- designan como, puntos princi-; 
•pales idu la Imeui.divisor'iii -de-ambos, 
Estados., • ; . ••

; .. Eu- Ié-¡ de. lo; ;cuaL los t'lenipüLeu- 
ciariüs tcspeel/ivosi -eu; vit'lud de. sus., 
píenná pgdtíáics, huir firmado el pre-, 
seiiic Ti'üLado por duplicado, y lo.-han 
sellado con;r el ■ sello do sus armas.
 ̂ Hecho cu Bayoirn á 2 .de Dicicm- ' 
bre ,de-.iüü6i . . . .  ■ .

Firmado.—Fraucisoo Al.rMarin. .■ 
(L.,8#) AlunuQl;de.Álonteverde.rr-(L. .S,.), 
Barón Gros-R. ■ S.j General .Cullier.

■ ÍL. S.).
Este Tratado Uié rutilicaüojpor S..M. 

Cu.lóUca y por..- 8. AL el .Enqtoradur 
deUds ü'anceses,'- y'-las. ratificaciones 
resí»«Gliivas> se,;Caiij.enr.üu en .París el'
12 dü'AgüSlO de 11157.;

ANÉJO'.S’.'

. .Queriendo AL la.Ueina de Espa
ña V' S.̂ AI. el Emperador de los-frunco*; 
sfts.orreglaí' de: una manera deliaitiva. 
c^anlü.co;icierpü^á .la -ejecución dcl, 

de3.Íimiies,'ajuslado;en Bayona 
qioá ilé)üiciie'mbi:e de 186fi/enlre Espari 
ñq. y-iFi'an.cjq,;- han.nombrado-coiuesUí-

objeto por sus Plenipotenciarios, á 
sabeh

'Sil Májéslad hi Peina do España á 
D.  ̂Francisco lílarra' Marín,' Caballero 
Gíjin Cruz dé las Ifcaies Ordenes de 
Lárlos- lil 6‘lsaberia'Ca't’Ólfcá, Caballe
ro de la órderi iñilitar do'Sán .Juan' de 
Jeníááleñ. Gra'ii Oficial* de la Orden Im-' 
perial- de la Legión '(íe Honor, Sena
dor del Reino, Alinislro jilenipoteíiciá^ 
rio, iMayordomo-de'semana' de Sil M.i- 
gestad,' élQ. etc,; y á'D. 'MamiCl Mon- 
leverdo y BoLlihcouit, Mariscal de Cam- 
pér'de los Ejércitos ' naciuiiales, Caba- 
Il¿“ro Gran Criiz do las 'fteaíes órdéfiés' 
de Carlos Ili, San Hermenegildo é Isa
bel ia Católica, dos veces Caballero de 
la militar de San Fernando, Cuinen'da- 
dor de Ja Orden Imperial de Ja Legión 
dé Hüñórl (hdivi'dub cíe la Academia 
Uéal de Cicíid-'is dc Madrid, etó. etc: ’

Y S. M. t‘I Emperador de los íran- 
ceses al Sr. Carlos Vi'cl'oT Lobslein, 
Alinislro plenipotehCiario, Comendador 
de la üfíicn Inijíeriarde la Legión de' 
IlDridr, Cabállcn) Gran Cruz de- las Or
denes de la Estrella Polar dc Suecia,' 
y de San Olaf de'iNoríicgá, etc. ele.; y 
al' Si*.' Gatnild Antoiiro Callier, General 
de Brigada-, Comendador' do la Orden 
Imperial dc la Lbgión ilc Honor, (.aba- 
llei"o'Gran Cruz de'lu Real Orden de 
L>iabeHa Cáló'liCa', Caballero de segun
da clase, con placa, de id'.Aguila Hoja 
de PruS'ia, etc.'etc. ■
: - Ló‘s cuales; despúCs'de cOwuinicar- 
jse sus respectivos Plenos Poderes^ y 
liallándüloy ch bucna y ' debida fópma 
han éxteiidide llií> siguitíiilcs cinco ane
jos •á“dieho'Tratado;'’" •

■ ^ ' aNejo 1. \.

/icl/íOT'ó ésOpii/acío por ar-
'‘7*e)nfa]kiefílo[j)in;pélm̂  ̂ pastos

■ 'de Id tefliénle ,.del
Piií^'QüuiÍo. ['.\ ‘''̂_̂ '[ ■.

Para llevar á cumplidocdcctó brar- 
lícüliVjl.v dél'TraládO'do Bavonb dé’ 2 
dó Dieiembre'üe' l85d, t‘n Ib' couCér 

.niénlé* á Ms’ francos,' ó' sean
óO.'dOO rs." vil. ijno el Góbionfo del 
Empertidor se'üblign á pagiir, y que de 

'berá íalisfiicer ariiiahnénlc el Tesoro 
francés cuilío'prccl'o'ijcl arr^dnmionló 
pórpéluO CóncüiíPdo á Joi haljilnnies fiel 

•vallé dc Rnigtrry para di'Sírnlar Ja's 
;yerhas' y aguas dé la parte española de 
,Í;L verlieiild'Séplentrimiai dcl Pais 
[ QuhtCo, -iós Plonipéte.néiarlos de ambos' 
íEsludoL'han •‘(kMÍVi‘truÍo'-’en'’que,‘ llegado 
■el término dc cada anualidad, en 31

de Diciembre, el encargado del Gobier
no Imperial verificará aquel pago en 
Bayona al apoderado de los propieta
rios del terreno en el mes de Enero si
guiente al vencimiento. ,

ANEJO II.
Relativo, á la compascuidad en la ver

tiente' meridionaldeiPaís Quinto.

-De conformidad con el acuerdo dc 
los Gobiernos respectivos, los Plcnipo» 
Icnciario-s de los dos E.stados han con
venido en las bases siguientes para el 
arreglo de la compascuidad en in ver
tiente nieridional dcl Pais Quinto.

Articulo 1.® Bajo ia garantía del 
Gobierno de S. M. Católica, y median- 
le un precio convencional que el Go
bierno dcl Emperador se obliga á pa
gar anualmente los ralles de Razian y 
Erro, conceden .en sus terrenos comu
nes baldíos de la vertiente mdrldional 
del antiguo Pais Quinto la compascui- 
dad á, los ganados de/íuíqorry en iihion 
con los españoles por 15 años dividi
dos en tres quinquenios, al princi[iio 
dé cada uno do los cuales deberán con
certarse- las condiciones entre los inte
resados, sin poder separarse de las ba
ses. atjLií' eslahlecidüs, y otorgándose 
nueva e.scritura con entera sujeción á 
las formalidades prescril’is en el Tra
tado de líiniles.

Trascurrido este jdazo de 15 años, 
cesarán el convenio de los valles y 
lu garantía del tlobierno e.qiañol, por 
consiguiente, quedando facultados los 
valles para liacer, como lodos los de
mas írunlerizos, laa estipulaciones (luo 
tengan por con-venimiles, con arreglo 
arl. 14 del mismo Tratado.

Art. 2. ® , El Territorio arriba inen* 
c;onado será el circunscrito por una 
linea ijue, [larticndo de Cnrucliespíla 
en los confines ‘ me'riiiioiialos del an
tiguo País Quinto, >eguirá las cres
tas tle Rerascoiiizar Areoíeta, Soroyai- 
na, Iterumburu, Odia, Adi, Krnace- 
laieta, Urliaya, el |)ueiTo de IJrliaya, 
Ernaiegiti, Uri.sbnrn, y bajará á las 
vertientes meridionales, pasando por 
Gorosti, Segurrevo-Larren, A Ico'churi, 
Gavibcteta, Presagaña, Zotularrebúrua, 
Enoaguerri, Lizarcliipi, Gorosgaríite, 
Martmgorribarrena, Lasturlarre, Las- 
turco-¡lar riela, Lnrrelueecubiirua hasta 
Curuchcipila.
, .-tri. ;L ® Para la celebración del 

primer contrato, y para las dos reno
vaciones sucesivas, delierán los haigor» 
ríanos entenderse, en lo conceniieiile 
á cada terreno, con su respectivo pfo-
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pioLario ú apoderado, siendo además 
indispensable á ambas parles la apro
bación de la autoridad superior civil de 
su respectiva provincia ó deparlameri- 
lo. En el caso de no estar conformes 
los interesados sobre alguna de las 
condiciones del arriendo, incumbirá la 
decisión á las mismas Autoridades.

Art. 4. ® En virtud de estos pac
tos, los ganados baigorrianos, median
te el pago que se convenga, á tanto 
por cabeza, continuarán disfrutando las 
yerbas y aguas de los territorios men
cionados en los mismos términos que 
lo han hecho hasta aquí grntuílarnenlo, 
pudieudo por consiguiente permane
cer en el terreno arrendado, tanto de 
dia como de noche, y los pastores ten
drán Ja facultad de hacer para su abri
go chozas de madera y ramaje, á uso 
del paiŝ  y corralizas de la mistnu es
pecie para cubilar el ganado.

Para estos usos y para los ordina
rios de la vida tendrán los pastares el 
derecho de corlar, en el paraje arriba 
designado, la madera necesaria, con
formándose con las leyes y prescripcio
nes españolas, y no podrán enajenar, 
permutar ni extraer de este mismo 
territorio la madera corlada.

Arl. 5.® bajo ningún pretexto se
rá permitido á los nrrendaiariüs fran
ceses la edificación de bordas ni otro 
género de habitaciones que las indica- 
dascabañas en los terrenos arrendados.

Respecto a las ocho bordas hoy 
existentes (le construcción francesa, se 
permitirá á los baigorrianos que las 
ocupan continuar.en su disfrute duran
te los plazos del arriendo; pero tras
currido Jos tres quinquenios no podrán 
alegar los poseedores franceses ningún 
dereclio de propiedad ni uso sobre 
ellas, ni sobre sus materiales, que ha
brán de quedar, con arreglo á las leyes 
españolas, para los dueños del territo
rio. los cuales (5staráii en consecuen
cia íacullados |»ar:i (‘(jureder ó no la 
conlinunciuri del goce de las ocho bor
das mencionadas, en el caso de con
tinuar la compascuidad por efecto de 
algún nuevo contrato celebrado en vir
tud del art. i4 del Trotado de Bayona. 
Estas disposiciones son eslensivas á 
toda clase de chuzas y corralizas.

Art. 0.® Los ganados de Boí^om 
en ei disfrute de estos pastos quedarán 
sujetos á ias mismas leves y condicio
nes que se hallan cstahleciclas para to
dos los arrendatarios de yerbas del pois, 
y los pastores serán considerados como 
extranjeros Irauseuntes en España, 
queedando poi jlo tanto abolida toda otra 
práctica que se intentare ejercer con
traria á los derechos de Soberanía y 
propiedad que solo España lleno en 
estos IcrriLüi'Iüs. (iOn nrregina! art. 17 
del Tratado, los pasloreij y ganados 
franceses no adeudarán derecho algu
no de aduana cuando vengan á disfru
tar estos pastos.

Art. 7. ® Queda derogado todo 
convenio relativo al goce de pastos en 
estos territorios, que esté en contra
dicción con ias bases establecidas en 
Jos artículos precedente», desde 1.® de 
Enero de 11159.

ANEJO III.

Relativo á las dos facerías perpetuas
qiie se conservan por el Tratado.

Para evitar las dudas (pie pudie
ran suscitarse en la aplicación del ár
enlo 15 dei Tratatlo de liniiles de 2 
de Diciembre de 185G, respecto ó las 
dos facerías perpetuas que se docia- 
ran en lodo subsistentes, y á fin de 
que queden establecidos de una ma
nera clara y precisa los términos y 
circunstancias de cada una de ellas, 
de conformidad con las Sentencias de 
1556 y de 1575, sin que haya nece
sidad de reproducir por extenso el vo
luminoso texto de aquellas escrituras.

=  2
los Plenipotenciarios de España y Fran
cia han convenido en resumir y con
signar en el presente anejo ios dere
chos y obligaciones inherentes á ca
da uno de los interesados y el modo 
du gozar de las dos facerías.

Entre Aezcoa y Cisa.

Artículo único. En virtud de la 
compascuidad establecida eu toda la 
extensión de frontera que desde íri- 
burietu hasta la desembocadura del 
arroyo Ugabsaguia en el Egoryoa se
para el valle español de Á$zcoa del 
francés de Cisa y San Juan de Pié 
de Puerto^ los ganados mayores ó me
nores, sin distinción de ciase, perte
necientes á cada uno de estos dos va
lles; podrán entrar á pacer y á abre
varse libremente en el territorio del 
otro, permaneciendo allí únicamente 
durante el dia, de soi á sol, y re
gresando á pasar ia noche dentro de 
sus respectivos términos.

Roncal con Baretons.

Artículo 1.® Desde el 10 de Ju
lio de cada año tienen derecho ios 
ganados de toda especie dei Valle de 
liarelons, á gozar libremente las yer
bas y aguas, durante 28 días conse
cutivos, en los territorios de Ernaz 
y Leja, conocidos con eí nombre de 
Puerto de Arlas; pero con la condición 
de no poder majadear ni apriscar allí 
de moche, sino que deberán ir á per
noctar dentro de sus projucs límites. 
Concluido este plazo, desde el dia si
guiente los ganados de Roncal ten
drán el libre aproyechamienlo de di
chos pastos, hasta el 25 de Diciem
bre, (iel mismo mudo que iosde Bu- 
relons; esto es, únicamente de sol 
á sol, y debieiiilo retirarse cada diu 
á pusiir la noche en su propio ter
ritorio.

Ni á unos ni á otros, fuera del 
plazo que les está marcado, les será 
lícito penetrar bajo ningún pretexto 
en el terreno facero. Los pastores de 
ios dos países tendrán, no obstante, 
la fdcuUad de entrar en todo liem- 
|) 0  á lomar agua en tas fuentes y ma
nantiales pura sus usos propios.

Arl. 2.® Para vigilar el cumpli
miento de las condiciones de esta fa
cería, cada una de las dos parles in
teresadas en ella nombrará guardas, 
que deberán juramentarse ante ias au
toridades respectivas, y serán los úni
cos que en caso de contravención pue
dan hacer prendamientos: se presta
rá entera fe á las declaraciones que 
ellos hagan, á falta de pruebas contra
rias, en iü conceruienle al ejercicio de 
su cargo.

El Alcalde de haba, en cuya juris
dicción se baila el terreno facero, reci
birá también juramento á los guardas 
fraceses, luego que sean nombrados, 
para que puedan deponer como tales 
ante aquella Autoridad.

Art. 5. ® Las municipalidades in  ̂
leresadas podrán, de común acuerdo, 
conservar las penas establecidas de an
tiguo contra ios ínfraclures, ó modifi
carlas dei modo que tengan por con
veniente.

Arl. 4.® Todos los años el i3 de 
Julio se reunirá en ia muga de fíaariie 
ó piedra de Martin los Alcaldes de 
los participantes en ia lacería para tra
tar de lo cunceniienle á ella y proce
der á la exacción de ias multas que 
han de satisfacer ios Irunsgresores.

Arl. 5. ® Los baretoneses están 
obligados á entregar, conformándose 
Qun ios antiguos usos, anualmente en 
el mismo diu y lugar, tres vacas, de 
dos años cada una y sin tacha, á lo» 
representantes del valle de Roncal.

ANEJO IV.

Relativo á prendamientos de ganados.

Para evitar las cuestiones y dema
sías á que vion-'’ dando lugaren la fron
tera, desde antiguo, la falta de con
cierto en lo relativo á prendamientos 
de ganado, y para suplir en caso nree- 
sarlü la falta de régimen on el modo 
de proceder cuando se introdiizi^a Mi- 
cilamenle algún rebaño en término 
ajeno, los Plenipotenciarios de am
bas naciones han convenido en esta
blecer las reglas siguientes;

Art. 1.® Los guardas juramenta
dos serán los úóicos que, ademas de 
la fuerza pública, podrán hacer pren
damientos en los ganados que, pro
cedentes de uno de los dos países ó 
de los territorios de facería, entren 
Indebidamente en los pastos de la na
ción colindante, ó pennanezcan de no
che en los términos faceros en con
travención á los Convenios vigenl^’s.

Arl. 2. ® La designación de los 
guardas se hará en cada valle ó pue
blo según sus respectivos usos y cos
tumbres; y siempre que tenga lugar 
un nombramiento de esta (íspecie, el 
Alcalde del distrilo participará á las 
Municipalidades colindantes de la na
ción vecina las personas en quienes 
haya recaido la elección para que sean 
reconocidas en el ejercicio desús fun
ciones; además llevarán ios guardas 
un (iístinlivo que dé á conocer su 
cargo.

Arl. 5. ® La palabra jurada do 
estos gitanias, á falla de pruebas en 
contrario, hará fe ante las Autorida
des del distrito en que estén jura
mentados.

.Art 4.® Los dueños do los ga
nados Iransgresores quedan sujetos á 
las penas que tengan establecidas ó 
establezcan entre sí ias municipali
dades colindantes.

En el ca^o de no exislir conve
nio pagarán los infractores un real 
por cada res menor y 10 por cada 
cabeza de ganado mayor, sin qne para 
la evaluación dei número se cuenten 
las crias de una ni de otra especie.

Si la infracción . tuviera lugar por 
la noche, se entenderá la pena do
blada; pero si él terreno fuere lace
ro y en él tuviesen goce á la sazón 
durante el dia, los ganado» Iransgre
sores, la pena será sencilla.

Arl. 5.® De cada rebaño que se 
introduzca indebidamente en ios pastos 
extraños se prenderá una res por cada 
10, sean mayores ó menores, para res
ponder de la pena y gastos.

Arl. 6.® Las reses cogidas serán 
trasladadas por los guardas al pueblo 
más inmediato dei valle en cuya juris
dicción se haga ei prendamiento, y el 
Alcaide de dicho pueblo dará parle srn 
demora al de la residencia dd dueño 
dei ganado, por medio de un oficio 
en que expresará ias circunstancias 
de la aprehensión y el nombre dei 
pastor ó dueño del ganado, para que 
éste, cumpetenleinenle instruido, te 
presente á juicio por sí ó por apo* 
derado en uno de los 10 dias con
secutivos al de la captura.

Art. 7 ® Juslííicada la legitimidad 
de la denuncia, se cargarán al due
ño del ganado prendado, además de 
la multa establecida en ei arl. 4.®, 
las costas que se originen por la ma
nutención y guarda de las reses mien
tras estén en depósito, y por los pro
pios y avisos que baya que expedir 
con motivo de ias diligencias judicia
les.

El gasto que para manutención y 
guardería habrá de abonarse será el 
de un real de vellón por res menor 
y 5 reales por cabeza de ganado ma
yor en cada dia. A los propios que 
lleven los avisos de las Autoridades 
se les satisfarán 2 reales por hora de

camino de ¡da y 2 por hora de vuelta.
Si se creyese conveniente asignar 

alguna recompensa pecuniaria al guar
da aprehensor, se sacará esta del cuer
po de la multa, sin imponer por ello 
mavores gastos á los Iransgresores.

Art. 8.® Si el dueño del ganado 
no cmnp «reciese antes de espirar el 
termino de los 10 dias, se procede
rá de plano ai siguiente por la Au
toridad'á ia venta en pública subas
ta de ias reses prendadas, para sa- 
lisfucer de su importe la pena y gastos  ̂

El sobrante, si lo hubiere, que
dará á disposición del dueño duran
te un año, y si no se redamase en 
este lietnpo, se destiuará á la cari
dad pública en el distrito mnn¡cj|ial 
en que hubiere tenido lugar la subasta.

Arl. 9. ® Si el prendamiento se 
hubiere hecho indebidamente, se de
volverán al dueño las reses prenda
das, y en caso de fallar alguna, por 
extravio ó muerte causada por mal 
trato ó negligencia del depositario, le 
abonará su importe. ~

Ei guarda (Jue hiciere un prenda
miento indebido debe restituir las re
ses a su rebaño y sufrir los gastos de 
maniiletidon, guardería y costas que 
se hubiesen originado.

Art. 10 Las disposiciones prece
dentes no derogan los convenios que 
sobre el particular tengan hechos en
tre SI las Mutiícipalidndes fronterizas, 
ni se oponen á ia celebración de nue
vos pactos, modificando lo estipulado 
en este anejo: bien enlendido, que en 
ningún en^o podrán hacerse prenda
mientos sino por guardas juramenta
dos; pero las concordias que de nue
vo se hagan deberán, conforme al ar
tículo 1 i del Tratado, limitarse á tiem
po determinado, que no podrá exceder 
en cada vez de un quinquenio, y de su
jetarse préviainenle á la aprobación de 
Ja Autoridad superior civil de la res
pectiva provincia ó departamento.

ANEJO V.

Acta de amopmamento’.

Para dar cumplimiento á lo que 
prescribe el arl. 10 del Tratado de li
mites de 2 de Diciembre de LS58, los 
Comisarios Plenipotenciarios de Espa
ña y Erancia, con el nu.vilio de D. An
gel Alvarez, Teniente tíonmel de ca- 
ballena, Comamianle de Estado Mayor, 
Comendador de la Real Orden de Car
los III, y D. Pedro Estéban. Coronel 
graduado; Comandante de caballería, 
(aipitan do Estado Mayor, Caballero de 
Real Orden de San Fernando, Comen
dador de las de Carlos 111 é Isabel la 
Católica, nombrados por una parle; y 
del Sr. Juan Uaulisln Valentín Hutín, 
Gapilnn de Estado Mayor, Caballero de 
la Orden Imperial de ia Legión de Ho
nor; y el Sr. Pedro Gustavo Barón Hu- 
lol, Capitón de Eslndü .Mayor, nombra
dos por la otra parle; previo un dete
nido reconocimiento del terreno, y 
atendiendo á salísfaccren lo posible in
tereses á veces opuestos de los fronte
rizos, han procedido á la delerinina-* 
cion circunstanciada y al amojonamien
to de la línea definitiva de límites en
tre la provincia de Navarra y el depar- 
lamenlo de los Bajus Pirineos, á, cuya 
operación asistieron los delegados dq 
las Múnlcipalidaties interesadas, de uno 
y otro lado de la frontera: y á fin de 
que las disposiciones acordadas con 
resaeclo á la línea internacional, y 8 
ciertas condiciones particulares i®-’ 
puestas á algunas localidades consten 
de una manera oficial .y tengan tanU 
fuerza como el Tratado mismo, al IS' 
ñor del ya citado articulo, se ha con
venido en insertarlas en el presento 
anejo, que servirá de acta de amojo* 
namiento.

\Se continuara.]
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UimSTIRlO DE LA GOBERNACION.

La Reina (Q. D. G .) ha visto con 
especial agrado los trabajos de Esta
dística penitenciaria que V. S. ha pre
sentado, consecuente con su proyecto 
aprobado por Real orden de 25 de Ma
yo del año próximo pasado, y S. M. ha 
dispuesto que se dená V. S. las gracias 
por el celo é inteligencia que ha des
plegado; que se publiquen en la Game
to los estados que compreden, y que 
se impriman 500 ejemplares de los 
mismos para repartirlos entre los dife
rentes Ministerios y sus dependencias.

De Real orden lo digo á V. S. pora 
su inteligencia y salisfacion. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Abril de 1859 —Posada Herrera.— 
Sr. D. Carlos Iñigo, Oficial de esta 
Secretaría comisionado paro llevar «í 
ejecución la Estadística penitenciaria 
de España.

ministerio de fomento.

Obras públicas.

limo. Sr,: Accediendo S. M- la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Eduardo Carlier, ha teñido á bien auto
rizarle por el término de un mes para 
verificar los eeludios de un ferro-car
ril que partiendo de Linares termíne 
en Aiidujar. como continuación del que 
dice estar estudiando entre Manzana
res y el primero de dichos puntos, en 
virtud de la outorizacion que se le con
cedió al efecto: en la inieiigenda de 
que por esta tampoco se le confiere de
recho alguno á la concesión del camino 
ó indemnización de ningún género, ni 
se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma línea 
y de someter á las Córtcs la concesión 
con arreglo al proyecto más ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el estableci
miento del Ierro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del interés ge
neral del país.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma 
drid 28 de Abril de 1B59.—Corvera. 
Sr. Direcler general de Obras públicas.

limo. S.r: S, M, la Reina (Q. D. G.) 
accediendo á lo solicitado por D. San
tiago Emilio Galos, ha tenido á bien 
autorizarle por el término de nueve 
muses para verificar los estudios de 
un ferro carril que partiendo de Las 
Rozas término en Valdí^morillo, en la 
inteligencia de que por esta autoriza
ción no se le confiere derecho alguno 
á.la concesión del camino ó indemni
zación de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma linea 
y de someter á las Cortes la concesión 
con arreglo al proyecto más ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó sér perjudi
cial bajo el punto de vista del interés 
general del fiáis.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Diosguarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1859. =Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

8ECCI0IÍ DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 154.

Los Sres. Alcaldes do los pue
blos cabezas de partido han acudi
do á este Gobierno de provincia, 
manifestando que por la poca regu
laridad de los subalternos en hacer 
efectivas las cantidades que se les 
consignan para llenar las respecti
vas atenciones carcelarias, se ven 
constituidos en conflictos que no 
pueden vencer por falta de recursos.

Bajo de tal concepto, y tomando 
en consideración tan alendibles re
damaciones, he dispuesto recomen
dar á los Sres. Alcaldes de los pue
blos correspondientes la mayor pun
tualidad y exactitud en asunto de 
tanta irnporlancia y trascendencia, 
encareciendo á la vez á todos aque
llos á quienes sus medios lo per- 
mitán, entreguen antes del venci
miento de cada trimestre las canti
dades que les fuese posible, á fin 
de evitar el grave inconveniente de 
que se dejen sin cubrir los socor
ros de los presos pobres y demás 
atenciones de esU clase.

Albacete 17 de Mavo de 1859.«i
Francisco Cantillo.

Otra núm. 135.

Por Real orden de 28 de Mar
zo último se dignó S. M. confirmar 
la negativa dictada por mi nutori* 
dad. de acuerdo con el diclámen 
del Consejo provincial, para proce
sar al Alcalde de Barrax por atri
buírsele el delito de allanamiento 
de morada á consecuencia de ha
ber autorizado en términos genera
les á los arrendatarios del derecho 
de consumos, para reconocer los 
heredamientos de su jurisdicción; y 
mandar ademas, que se manifieste 
á los Sres Alcaldes de ios pueblos 
de esta provincia, que guarden el 
mayor respeto posible, no soto á 
las personas, sino también á los 
domicilios de sus administrados: 
se atengan estrictamente á lo pre
venido en disposiciones vigentes: 
y procedan con la mayor circuns
pección siempre que hayan de es- 
lender algún documento ó adoptar 
alguna medida q je , como ha suce
dido en el caso presente, pueda 
servir de pretesto para que se fal
te á aquel respeto, que los verda
deros intereses del servicio del Fs- 
lado no pueden exijir nunca sea 
desconocido ni hollado.

Lo que de orden de S. M. co
munico á ios Sres. Alcaldes de 
esta provincia, para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. Albacete 19 
de Mayo de 1859.—Francisco Can- 
tillo.

JUNTA PROTINCIAL DE INSTRUCCION 
PUBLICA.

Circular.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que á con- 
Unuacion se espresan, y que no 

i han devuelto los libramientos del 
í primer trimestre del año aclua! es

pedidos por esta Junta provincial 
para el percibo de habeies de los 
maestros de Instrucción primaria, 
lo verificarán en un corlo término, 
para llenar el importante servicio 

, que S. M. tiene encomendado; pues 
de lo contrario me veré en la sen- 
.sible precisión de adoptar medidas 
de rigor contrarias á mi carácter. 
Albacete 12 de Mayo de 1859.— 
E. P. I., Manuel Mazzeli.=José 
María López, Secretario.

Herrera
Alcaráz
Bogarra
Villapalacio.s
Viveros
Ossa de Montiel
Paterna
Almansa
Monlealegre
Mahora
Alborea
Fuente-alvilla
Jorquera
Gasas de Juan Nuñez
Pozo-lorente
Garcelen
Motilleja
Recueja
Balsa de Vés
Peñas de San Pedro
Fuente-álemo
Pélrola
San Pedro
Alcadozo
Ilellin
Lietor
Onlúr
La Roda
Muñera
Fuen-santa
Elche de la Sierra
Lelúr
Socobos
Ayna
Pérez
Robledo
Masegoso
Monluivos

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
hacienda publica

La Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y minas, me derigo 
la siguiente cirrular.

«Dispuesta por el Real decreto é 
Instrucción de la contribución de Con
sumos lechas i5 y 24 de Diciembre de 
1856, en sus respectivos artículos 8 y 
178, la renovación de los cunlratos de 
encabezamiento, previos los correspon
dientes desahucios, que pueden presen
tar, en casos indispensables, la.s Admi
nistraciones y los Ayuntamientos, an
tes, precisamente, del l . 'd e  Julio de 
cada año; y estando tan próximo aquel 
día en el corriente, la Dirección gene
ral de mi cargo, deseando por una par
te que este derecho se ejercite con ple
no conocimiento de los términos en

que debe verificarse, y teniendo pre
sentes por otra, las principales cuestio
nes que en los dos años últimos en que 
vino rigiendo actual legislación, han 
sido causa de consultas, y en su con
secuencia, de la pérdida del tiempo, 
que tanto conviene aprovechar en el 
servicio de que se trata, se cree en el 
deber, previendo también desahucios 
fundados en conceptos equivocados, de 
hacer á V. S. presente, con encargo 
expreso de que se publiquen en el ¿o- 
letin oficial pan gobierno de las muni
cipalidades, las observaciones siguien
tes:

1 .* Las palabras desistimiento, desa
hucio y rectificación de que aiiernali- 
vamenle se hace uso en el Decreto é 
Instrucción del ramo, son de todo pun
to sinónimas para los efectos del desa
hucio sin que en ningún caso signifi
quen absoluto apartamiento de lodo 
contrato; y por lo tanto los desahucios 
en este sentido, y aquellos en que no 
se haga ofreeimiento alguno ó el que se 
haga, se halle en discordancia notoria 
de las relaciones prevenidas en el artí
culo 182 de la Instrucción, que reco
pila las reglas sobre el particular, son 
nulos y de ningún valor y efecto; que
dando subsistentes para 1860 los cupos 
así desahucia! os.

2. * Que tampoco pueden admitirse 
reciamneiones de desistimiento, desa~- 
hücio ó rectificación, trascurrido que 
sea el dia 50 de Junio próximo, así co-i 
mo aquellas á que no acompañen los 
documentos indicados en la prevención 
anterior.

3. * La discrecional formación de las 
relaciones que deben acompañar á lo
do desahucio por parte de los pueblos,; 
según el art, 182 de la Inslruccicn, 
mueve á la Dirección á encargar á V. S. 
que haga conocer á los mismos; que 
las de vecindario deben expresar el 
pormenor de los vecinos y habitantes 
del distrito por lugares, aldeas y case
ríos: las de comercio. Jas clases y nú
mero de industriales que figuren en la 
inatrícuJa del subsidio con expresión 
de lo cantidad que corresponde á ca
da clase por derechos y recargos: las 
de consumo, el de cada especie en ar
robas ó libras con el derecho que según 
tarifa corresponde á la totalidad; y las 
de cosechas, las de lodo el distrito en 
fanegas, ferrados, etc.

1‘uede omitirse la primera relación 
ó sea la de vecindario, expresando la 
conformidad en el censo de 21 de Ma
yo de 1857.

4. * Que en los: desahucios por par
te de V. S., así como no podrá, en ma
nera alguna, dejar de acompañar á su 
oficio la demostración de productos que 
dispone el art. 182, asi tampoco pres
cindirán las municipalidades de remi
tir á esa Administración los datos que 
según el mismo artículo, la misma con
sidere necesarios.

5. * Trascurridos diei dias desde el 
en que haya debido celebrarse la con
ferencia convocada por V. S. sin que 
se hubiesen presentado los comisiona
dos ni motivado su detención, se ten
drá por aceptado el cupo propuesto ó 
retirado el desahucio presentado.

6 /  Las actas ó poderes que deben 
exhibir los comisionados no son váli
dos si emUenen cláusulas que coarten 
de cualquier manera la libre discusión 
que debe establecerse en las conferen
cias. con cuyo único objeto se cele
bran.

7. * Una vez verificada cualquiera 
conferencia, queda subsistente el ofre
cimiento hecho por los comisionados, 
sin que pueda retirarse bajo pretexto 
alguno ínterin y con arreglo al artículo 
249 de la Instrucción no se resuelva 
el caso denniiivninenle.

8. * En el hecho de desahuciarse un 
pueblo por si mn,mo del cupo actual, 
han de celebrarse las conferencias en 
el concepto de haber de arreglarse pa-
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\ II (11.* I ()»> i, iiiiju j,i.u i‘ t;i uiii.-iiî v./.tuuicii -
io / |)ar:i‘blnj'l1nfi{í(í'ó,pruNj’1:í^\fimiilii-^'' 
tiviilón î oV bilcnin'ilij lá 'lílítjibrtíl'a.

■ L iJ s ' i lé rb c l iq á -  'iilíí i n r i í a  son, y' 
Kig;.ííc!^ Vichílo lus"tftí.s)íj;h’; / ( i n r a l  v é c i n - '  
(l;ino'(ib.tóÁp Iñ d^(r\íüViHÍiicipal, ¿üi 
|)i3rjÍHbiH,(l(5 (i l̂IK' l ó y ' ‘jinl>iianldj5 ‘c n  ci 
c v n ^ n í t l f ó ' ;  'V / 's 'é á '  ' í l  ihnVór ü l s l a n c i a  
( l o ' f n U 'V ¡ i K a S * c ! j s t i i l ! : H i a s  dd l  Casco  
d e  l<V'pdl)lá]^ij! ; /sf íih ita '" ih  el (U íréc l io^  
minViVroV ''¿bgííti'1n ŝ-‘'nrticii!os 
Dücl'é'tb y üíi‘' ’ln‘*íiistc'iicclon'.

los- C.Vrrbspbml;/*̂  .Vî fís'ó"
(le -¿r-de-
vad‘(fá' (I(yc^lb'':l’'i'oc!K> ■eii--cí rtbró”dd;_ 
düsajiücíb ,' éti'^dÍT^Nj;‘in!hcíâ  ‘Ip d’is- ‘ 
posición Hí* y ílo' lí'i’jirb-
veñ'iíJo' ofj'd  (I'él 'hóal (ICcyc' '
lo (íé ‘30 Ú'á 'Sel'íorffiM’ó \hú ai\6 ‘ 
xliiTÓ {trisado, n̂|Â 'b':indo' düditi bc'lif̂ d.

1í : S'é 'halVn- V. S. cn c]''c;yiii do 
pedir’'cl dlosaliTício" del biipo X'i/lOdo 
piiohlT), (jub' no OsliínUb'' oii- óatTolura 
gciTñral,’"i\bnda'(;Hlii|)lec'oV'' l!V'Cx(dii:íÍVíf 
según el’cenátV̂ do'*2T l-dri? '
y i/ii linMése-pó\Ilíid*M^‘ild'-Vísie' mo‘-‘* 
dio, medíanle Liuiei* rop'nifidd *'ánl,ós' 
un >cciHüddb^ rn’dyÁbdldll̂ 'OqÚLV̂  ni 
elcctó pOc el üH. ,Í5 ilol lloal docl'ctó' 
de 15 (le Dicienilii'c de i 85ft'. ‘

■t% 'Ku' iris óortíerenfeiá'S pbr tlbs'n- 
Iméíds (ftíe liübiÓsb’pro'î V'iVido Osa'Ad* 
mirristchíífbíi/ 'nd'|1 iíódé'“-lñidnnnbr.T;ál- 
guna hacerse ni a(ÍiuiLirse olVeciinieTiflti 
menor dor'imporib^’'db)‘cdpo 'diíSalui- 
ciado'.'. ■ •' •'• ’■ ■' ' ' '■ ‘ ■” ,

‘Sólo Ifts'p'iichlos Cóh'der^uho íV 
la e'íelü'áiva lo’lieuén, séguu’el ái'lícn-' 
lo 252Í tefereh-té^í lo'8' dós‘'t]hé lé 'aíi- y 
tccíDdéni'^gim dudas résüeltbá de Il^dl' 
órden,-4’ >e¡fehirn;tr,ei bndfirlî zlVrhiéyi(o'[ 
poi<‘>fei • pr¿{Mo '.(r'lfpo (Vc'Hlna’̂ só'ĥ â  ̂
siempre qúe-‘'dh' vlMdĤ î v'''(T̂ -ihiMV'‘dt’l 
téntíina que* d'iídns ilHíiirtlü ' eálalífdceV ■ 

14-■ Oé'btírá' V'.' 6.- , î'ácér’‘Cómjn*(di'- 
der'en thVóbrifej^ilcirfá'y' siibííslay:'’ ‘ ;

(jdd'praclTeá’doi'dos ntót̂ ósi 'én^ 
casos dfe' íf’íuó'riyíjf ^‘db a’d'^inistradonf, 
por''Ci«jhl’á''dfídn
datarb»»' 
sen-oii ó- , 
tual- eiudd-wiiffuÜhtdbóV'sort Idí dlilt'' 
gados id pago de de'ffcChffé-'fle'é^isten-' 
ciaS''pDt>iirUi‘(?dafe<3!0rtes qUé' IOS ‘ hilhie- 
sen ya'sai-isfecho v'havari de cónstimir* 
se eh t . 8 6 0 : * - i ' ^  ;

2." Que solo los fabricantes liicldi-' 
dos como: l&íe :̂’én^’la#'ftirtlribul.1s del 
Subsidio mdhslvial,-Uenen derdcld) al 
pago de loRide'larilb'blti 'nlteridb dft- 
tervcnción iwi-.cl'Og'náril'lertle' qiíe ín-| 
troduzcart'segun'-el aplácalo HQ dü' 
la ínsirucfeioni y''qnoi ' &i*'bien pübrlen*' 
¡ia»e|* lo ‘‘íhisiíia’lOá’ iwHlOulares "para' 
el ‘oensumo'dei 8{*S‘ 'C’jVSái!;‘ho disl kis ■ 
expendedores en pueslos ’pnbiicas, los 
cualcís,'. én -bión oOnsnttiidor,' esttáli 
obligado^ á-satíáftid0rMós der^dibs' Jib-' 
gun los: gradíts én^qne la'^especie liayrr 
dü-GonsumirsepinoUrHdndósei; ■
madtí erf e!'cnmi‘dóií{do; ró^éciió^iídas" 
adullíeraeionos/di^port'e el 'aHroulq 152d 
de la Instruocionii ••■i • • • ’ ■ •

.5;":* '̂Yvq,ne-íi bien -se Ivallrr cónsig- 
n:MÍa' • ó'fa '̂(Jr.d)?í ío8^*oniribiiyeht'«s'de"' 
los fncWos en>tíii8'fto¡'sea obltgaíóí-io 
elíUegitelló endos mniadcros'públicos, ' 
pues-en :eslos siempre Adéndan laS-oar»" 
nes por pcsdrila-OrcnUad''dc oluOcioji’ 
del pago por cabeza ó en vivo, eslo-nd" 
impide que ai la- especie nd se •deslina 
al consumó en frusGO y a' en 'óslaUo' 
de salazón, salisfagii en sir díb lós'He*' 
rechos correspbnd'ieFileíí, ó sed 'lA''dÍ" 
feroncio entredós cobrailoe' en él nciq' 
debdegüolloy ios que maroA' la pm-Ll- 
da número 15 do la-primera laríln del ‘ 
impuastOj eonsidertándosediasUí énto-n- 
cei'la's carnes como- en 'depósitoi' áe- 
gun y en los términos que e.vigê  ol 
artículo'.45, do- la Inatruocionr-ptíós

......... ... V . . . . V . -----  ----

la ilacieiula y arrenflrftaibós, de los ver*
• daderos rendimipntos con perjuicio de 
los'inlrctdiictor^' frátr.nles óiV la'Vájí.e*

■ cié* de etnbies saladaSv" •
düslasnswlaraciones.para los coulra-

’dosr.dpsde ,1.]? dií,í^neBo; próximo ye-;. 
‘nider.o,! no ^oiteran .ni dán dugar i  . 
reqíama'cjdiics por la‘ práctica y órde'- ‘ 
nes''qúd’'Lbi'i.ts'acííial(is rijan en cada 

Mooalfda.i. ••■•• • : ■
■ , líl din, S''de-;^ulio próximo 
veijidero reiu,iUrá V'. S. á (¡sta Di-

.rfM'^gq d{is cyal.np,, rclaciqnes que exr 
í'Ti'i'e's'in Io(,aijjú'tVWsmodelOs., , ^ '

t(»!’'U*hríí dvitfií'l'á^'(ludiiá qiie vip- 
jnen''o(rnrrit>ñ‘do ■ err CriauUVxl ctnnpli* 
^nienlodebarlicíilo.. lOií de la Instruo- 
cion, so..tendráqire.sejíUi; .. ...

' 1.® -Qu() eúrre.spgud.e á la Djrec-
ciiiu aprobar los nuevos encoltézainiiírí* 
dos "fffiC'tíxcí^dan de ttjllOb rs.; asi ¿o- 
'¡ino ios que, excediendo bov;de esta 
cjiiiiidad, no lleguen a la misma en 

'181)0. ■
■' i2  ® Que sola y iiuicaiiumte dc- 
djeu someterse á la aprobación de los 
*S!(*nor(̂ s Gobernadores aquellos enca-

ADMINISm'CÍÓN PGINCU'AL de
GOIUIEOS.

El dia','24 del ‘ presente mes, y 
el 20 de los sucesivos saldrán de 
Santander con destino á la Isla de 

.,Cuba les buques d'o’i1ipor.»Lff Cu
bana y Montañesa» admitiendo cor- 

, respondencia para dicha Isla. Laque 
dirijan por esta viá los interesaílos 

• debe expre.sár en lo.s sobres via de 
.San tander^  ha de/depositarse^cn' 
'e l buzón -de esta Administracioir 
principal ó llcgar’á la-misma el (lia- 
quince de cada • mas.- Albacete -19 

, (le -Mayo-de ' í 8S9-— El Adminisv. 
trador principal. Jua-n Moscardó.

incurrrlárt 'en* lá multa de la cuarta 
parte de la renta de sus lincas, ó 
de. las utilidades dot-su grangeirá, 
arreDdamiento'ó^coloaia, las c;uales 
se evalUaránVde' o-licio, 'pagando 
aderrias, los‘ gastós de está opera* 
cidh. Lá Roda diez y siete de Ma- 
vo (le mil ochocientos cincuenta y 
nueve. — F rancisco Beimonte. — 
P. Si' M.,' Timoteo Cehrian /íome- 
ro, secretario.

beznfnientos (}ue én esto eñó ni pa- 
'̂ 'rn el venidero excedan de 5,Ó00 rs.

17. Aniesi-del 15 dé Ago'sHo pro- 
‘curnrá V. S. tener cciebradas'las pri
meras conrerencias y reuiejíailos á es- 

Hii Dirección lo.s expeiíieiítes áp mayor 
áiantia, en (lid)Í(lá'hú''nVa'árrí;gladüs é 
instruidos, y acompañadosuloHina no
ta que présenlo por pm>blos las dife- 
renci.is en mas ójmcuos.,obl.enidas con 

'relación alas olerías de los lAyuula- 
■ míenlos y j)edi>los de esa Aiiminislra- 
' cion en ' los desalulcjób respectivos, 
■proponiendo acerca dO'’oaxlá'caso si 
, (Conviene la ncep/acíoíí, l«ve-r'a confe- 
renda, arriendo ó adi/iinistr(^ion por 

'(lucnla de la Ilaciend-'V;  ̂ !«
; I*roCnrará V. S. que,' empleándo- 

al el'(Hdo borá-V ^eil'!‘aórdíñarias. se 
’■ prepare y desempeñe este servicio bas- 
,■ tú su definitiva (Mjnclusion-c'on todo el 
'(lelo Y actividad que sq i.mpo4|tancia y 
especial naturaleza.réfluiersn. Dios 
guarde á V. S. muciio’s'.años, Madrid 

Mo de Mayo de 1859.-^Mabuel AI. Ya* 
íiez de Uivadeneira.» • ‘
' Lo que be dispuesto comunicar á 
líos Sres. Alcaldes y AyunUmienlos 
(je la provincia para^ei bebido cum
plimiento de cu.inlo se brííepa cn la 

‘ precoddnie circular respéc'íó á los ca
sos que la misma abraza-:y tienen re- 
l.ncion con;.las respectivas; municipa
lidades. Albacete 17 de AIqyo.de 1859. 
Él Administrador, Vicente ñamon de 
Vergara.

í)on Ramón López BoTréguero, Ad- 
; ministrador primíipal de* propie- 
' (lades y derechos del "Estado en 

esta provincia.

íkgf:^ .sabejXj.jEstanijo. flnuu9Ía4a 
la venta á.pítn¡9rf¡alñp/Aa{eu¡|a ciu
dad do Alcaráz de los granos que 
rcstillnn; existentes en- la Adminls- 
iraóiaTr subalterné' d e ' própiedadés 
y derechos (|el Estádq' (fe.ilJclío p.nn- 
ío,’.que.,spp--eiv lai'.aciuaruiad de,'40. 
fanegas: y 5. celemines ¡de trigo, lo 
pongo.-en conocimiento del púbHc<y 
para que los qué quieran interesarse 
en siv'a\lquisicioh.''acii(Ian. á ía fríen- 
biouáiiip' subalterna, dopde ¡se, íes. 
facitilará el número de fanegas, que 
soliciten á loS. (precios- corrientevS\ en 
aquel'meroadq. .AIbác’ete 17 ’de Ma
yo 'd e  i859;-^RanVóbi López, Bpr- 
regueto!',,.

ayülNtamientq constitucional
DELAGINETA.

Don Francisco Mcdpno. Marljnez, 
primer .teniente Alcalde, constitu
cional do esta villa de La Gi- 
neta y Presidente de la Junta 
repartidora para el año priiximo 
viniente.

Hago sabtír: Qno la .Linla pe
ricial que ' presido para d.ir prin- 
cipi-o á los trabajos estadísticos, 
que'' para el año próximo se le tie
nen eneoméndailos, es preciso que 
lodos los vecinos y forasteros ter
ratenientes en-esto término mnni- 
cipal, presenten en el improroga- 
ble término de quince- dias, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Botetin oficial de la 
provincia. las»relafÚ0nes de sus fin
cas rúsli(''ás*, urbanas"’y ganadería, 
apercibiéiulcles que do no hacerlo-, 
se lí?s impiírtdra sin! admilñ* eáóu- 
sas.la mulla que' marca el artículo' 
24; del Real decrelQ dé- 25 de Ma- 
JQ. de- 1845r.ó-8ca lá cuarta parle, 
de . la renta, dp' sus. fincas,, ó de las 
utilidades de- su.'grangería; ó de la- 
de :sus arrondamienlós ól colonia, 
las cuales se evaluarán dé oficio 
pagando ademas los gastos de esta 
Operación. La Giiieía ¡15 de ‘Mayo 
de i850 . —El. Presidente de la Jun
ta, Francisco : Medruno: .Martínez. 
Ramón JSavarro,.Secretario. . •

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
’DE BONETE.

D. José García» Alcalde constitu- 
cional de Bonete.

Hago notorio: Que habiéndose 
creado con la correspondiente au
torización del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, una plaza de Ci
rujano titular para la asistencia á 
los enfermos pobres y casos de ofi
cio que puedan ocurrir, se anun
cia al público á fin de que ioi 
qué quieran optar á ella, dirijan 
sus solicitudes .á la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de un 
mes, pasado el cual, se proveerá en 
la persona qué ‘se conceptúe , mas 
idónea entre las que la hubiesen 
pretendido. Dicha plaza está .dotada 
con 800 rs. anuales que han! de' sa
tisfacerse del fondo municipal por 
trimestres vencidos, púdié’ndo' ade
mas el profesor elecío' celebrar 
contratos particulares.con .losje.cir. 
nos pudientes, cuyo nuinenp, :6S el 
de 270. Bonete 18 de Mayo de 
1859.— José OÁma.—Porsü-mín-' 
dado', Matías^ de 'Pmú’Y'Sédretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DR 
tA BODA.

D. Franc.isíip ,.BeÍmotite, y,, tíareia, 
Pri^_siileñle dpi . Ayu.Htamient0  ,y..

: Junta .pericial’ dq .esta,. yíH?l.. de 
La Roda. ‘¡ .,

-• Hago saber: Que dobiéndo- pro-- 
cederse á la'formación'’ del amiHa- 
ramienlo que ha de servir dé 'báse- 
para la derrama de^Qfr'cóüíriliuói’ofi  ̂
ternloria! nel añO'' inmeHTáio 'de*' 
1800,- es inílispeúsaWe quef-’cn'-'el-' 
término de quince d ia s ,ó  'Conlár 
desde el en (jue sé inserté él pre^'- 
sente lén 'el - Bolélin oficial de la 
provincia, se' enlvegueti'en la Se
cretaría de 'Csle (Ayuntamiento . por 
IdsUiacendados forasteros y vecinos 
contribuyentes' ielaCiories de todas' 
sus fincas y de la ganadería arre
gladas é Instrucción; en la inteli
gencia que lo# que no lo verifiquen

JUZGADO DE PRIAIEUA INSTANCIA
BECIUOAD-UEAL.

Don José/ Zaonero,; .xMagistrado .de 
de' provincia, auditor honorario 
dé Guerra';Y-Juez/de'- primera 
'ihslanéia '^p.^Gíiidad-Real y .su 
parlido.

Por el présente y en virtud de 
haber,dimitido, isus jwderes .el Pro
curador; de este Juzgado D. Vicente 
Rnciva-cn el pleito que contra el 
se sigue por lo.s herederos da Don 
Francisco R.u.b.ip,' sobre pago de 
diez y seis uní rs., ’sc cita, llama 
,y-,emplaza; á :lL Juan Tomas Alejo 
•Solisr-para que dentro del lérinino 
de Ireín'Lá días, á contar desde la 
publicacióri de édiolo, se pre- 
seiile por, sí ó-por medio de nuevo 
procurador competentemente autori
zado á tomar los autos y ’ evacuar 
:eí' trazado qüe Je está conferido, 
lapercibidíá (juq dc .ló'cbnlrario con- 
;liau;]^várj,.su curso .eiiiSu' rebeldía pa- 
|ráñdole-;Cl perjuicio, que .haya lu- 
jg^m Pue's.así lo tengo acordado poi’ 
jautos de ,este dia en'. rélácitínáílos 
lautos. Dadq'éq CiúdaJ-Réal á; docy
dé Abril , de :mil,, ochocientos (ún- 
cuenta y mievt.-^José 'Zaonefo.-^' 
Por mandado de su Ssefloria, Joŝ  
iMaria Cachero.
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